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SEÑOR:  

JUEZ  PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA (REPARTO) 

E.S.D.  

 

Ref:  Acción de tutela por violación al derecho fundamental a la 

igualdad y al derecho fundamental al acceso a ocupar funciones y 

cargos públicos 

Accionante:  NORMA TERESA DUQUE RODRIGUEZ 

Accionado:  DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

 

Respetado señor juez:  

 

NORMA TERESA DUQUE RODRIGUEZ, mayor de edad identificada con la cédula 

de ciudadanía número 68.287.583 de Arauca, obrando en propio nombre,  acudo a 

su despacho para solicitarle el amparo constitucional establecido en el Art. 86 de la 

Constitución Política denominado ACCION DE TUTELA en contra del 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA, toda vez que ha vulnerado el derecho 

fundamental a la igualdad (artículo 13 C.P.) y el acceso al desempeño de funciones 

y cargos públicos (numeral 7 articulo 40 C.P.), con base en los siguientes 

fundamentos de hecho y de derecho.  

 

I. HECHOS 

 

1. Soy profesional en Finanzas Públicas y Economista con especialización y 

maestría en Gobierno y Políticas Públicas de la Universidad Externado de 

Colombia, Maestría en Cooperación Internacional y Desarrollo Sostenible de 

la Escuela de Altos Estudios Europeos de España IAEEE, actualmente me 

desempeño como Jefe de Control Interno de la Gobernación de Arauca. 

 

2. La Gobernación de Arauca, mediante Decreto 1193 de 2021,  invita a los 

interesados en conformar la lista o banco de hojas de vida para proveer el 

cargo de Asesor de Control Interno de la Gobernación del Departamento de 

Arauca  y Entes Descentralizados (Instituto Departamental de Desarrollo de 

Arauca – IDEAR, Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca – 

UAESA, Hospital San Vicente de Arauca ESE, Hospital del Sarare E.S.E, 

E.S.E Departamental Moreno y Clavijo, y Empresa de Energía de Arauca – 
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ENELAR E.S.P., a conformar la lista o bando de hojas de vida. (se anexa 

Decreto) 

 

3. Establece el citado decreto el procedimiento para llevar a cabo el proceso de 

conformar lista o banco de HOJAS DE VIDA para proveer el cargo de Asesor 

de Control Interno de la Rama Ejecutiva del orden Territorial, en los 

siguientes pasos: 

 

 

 INVITACION Y DIVULGACION.  El Acto administrativo de invitación 

para conformar lista o banco de HOJAS DE VIDA será publicado en 

página web de la gobernación de Arauca www.arauca.gov.co 

 RECEPCION DE HOJAS DE VIDA. Se efectuará a través de ventanilla 

Única de correspondencia correo electrónico 

archivogeneral@arauca.gov.co.  El aspirante a conformar LISTA O 

BANCO DE HOJAS DE VIDA, solo podrá inscribirse para un solo 

Empleo de Asesor.  Indicándolo de manera expresa en el oficio 

remisorio. 

 REVISION Y VERIFICACION DE REQUISITOS DE IDONEIDAD 

(FORMACION PROFESIONAL Y EXPEDIENTE) Etapa estará a cargo 

de los profesionales que integran el Comité de Verificación de 

Cumplimiento de Requisitos. 

 PUBLICACION DE HOJAS DE VIDA QUE CUMPLEN CON LOS 

REQUSITOS DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA:  Se publicarán las 

Hojas de Vida de los aspirantes que cumplan con los requisitos. 

 EVALUACION DE COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES:   Esta 

evaluación constituye requisito sine qua non para integrar la lista o 

banco de HOJAS DE VIDA El puntaje minino es de 70% 

  PUBLICACION DE INTEGRANTES DE LA LISTA O BANCO DE 

HOJAS DE VIDA.  Se publicarán en página web de la gobernación y 

tendrá una vigencia de 2 años.  

 

4. Establece que como requisitos de formación profesional y experiencia de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.21.8.5. del Decreto 989 de 

2020, los requisitos para el desempeño de Asesor de Control Interno, de 

conformidad con la categoría del Departamento de Arauca, son las 

siguientes: 

 

TITULO PROFESIONAL 

TITULO DE POSGRADO EN LA MODALIDAD DE ESPECIALIZACION 

CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 

RELACIONADA EN ASUNTOS DE CONTROL INTERNO. 

 

http://www.arauca.gov.co/
mailto:archivogeneral@arauca.gov.co
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EQUIVALENCIA PROFESIONAL 

TÍTULO PROFESIONAL 

SESENTA MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA EN ASUNTOS DE 

CONTROL INTERNO. 

 

5.  Para el efecto, atendiendo la convocatoria allegué la hoja de vida la cual 

contiene superado los requisitos exigidos en el Decreto 989 de 2020 articulo 

2.2.21.8.5 que modifica el capítulo 8 al título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1083 de 2015 en lo relacionado con las competencias y requisitos 

específicos para el empleo de Control Interno, se aportó: 

 

En cuanto a estudios:  

 

 Título de bachiller Normalista, Normal María Inmaculada de Arauca 

 Título de Economista, Universidad la Gran Colombia, Bogotá 

 Título de Especialista en Finanzas Públicas de la Escuela de 

Administración Pública ESAP,  

 Título de Especialista en control de Gestión y Revisoría Fiscal de la 

Universidad la Gran Colombia, Bogotá. 

 Título de Especialista en Gobierno, Gerencia y Políticas Publicas, 

Universidad Externado de Colombia.  

 Título de Maestría en Gobierno y Políticas Públicas de la Universidad 

Externado de Colombia, y  

 Título de Maestría en Cooperación Internacional y Desarrollo 

Sostenible de la Escuela de Altos Estudios Europeos de España 

IAEEE. 

 

Diplomados.   

 

 Diplomado control interno. 

              Escuela Superior de Administración Pública ESAP. 

 Diplomado Control Social a la Gestión Pública: focalización. 

               Escuela Superior de Administración Pública Esap 

 Diplomada Innovación en el Sector Público. 

               Escuela superior de Administración Pública Esap. 

 Diplomado en Gestión y Gerencia Pública. 

               Escuela Superior de Administración Pública Esap. 

 Diplomado en Empleo Público. 

               Escuela Superior de Administración Pública Esap. 

 Diplomado en Auditoría, Control fiscal y Participación Ciudadana. 

Escuela Superior de Administración Pública Esap  

 Diplomado de Calidad para la Gestión Pública y Mecí 

Icontec. Internacional. 
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Seminarios y cursos entre otros; 

 

 Seminario taller en control interno con énfasis en plan anual de 

auditoria e informes de ley 2019. Gades: gestión, desarrollo y 

sociedad SAS 

 Seminario sobre medios alternativos de solución de conflictos en la 

jurisdicción ordinaria y en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. Globally S. A. S. 

 XIV encuentro internacional de control interno. Gobernación de 

Antioquia. 

 Curso módulo de fundamentos generales del curso del modelo 

integrado de planeación y gestión – MIPG. versión II. Función Pública. 

 Curso 8 módulos del modelo integrado de planeación y gestión – 

MIPG. versión ii. función pública. 

 Curso programa de entrenamiento sobre la articulación con el control 

interno en el ejercicio de la vigilancia y control fiscal y en el sistema de 

alertas de control interno – SACI. Contraloría General de la Republica. 

 Curso uso del sistema de suscripción y seguimiento de los planes de 

mejoramiento de los entes auditados por la CGR. Contraloría General 

de la Republica.  

 Curso inducción para altos funcionarios del estado colombiano. 

Escuela Superior de Administración Pública Esap. 

 Curso MIPG: dimensión de control interno. Escuela Superior de 

Administración Pública Esap. 

 Curso MIPG: Gestión y evaluación por resultados. Escuela Superior 

de Administración Pública Esap.  

 Curso integridad, transparencia y lucha contra la corrupción. Escuela 

Superior de Administración Pública Esap.  

 Curso fundamentos y principios de la contratación estatal. Escuela 

Superior de Administración Pública Esap.  

 Curso estructura del Estado. Escuela Superior de Administración 

Pública Esap. 

 

En cuanto a experiencia laboral: 

Para el caso, se certifica el cargo de Asesor del Despacho departamental, 

oficina de Control Interno desde el 17 de agosto de 2018 a la fecha y el de 

Profesional Universitaria del Despacho departamental área de Control interno 

desde el 19 de marzo de 2018 al 16 de agosto de 2018, superando con 

creces la experiencia laboral exigido para el efecto.  Además de una amplia 
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experiencia laboral desde junio de 2004 en distintos cargos.  (ver hoja de vida 

y anexos). 

6.  A su vez se allegan los demás documentos a que hace referencia el artículo 

cuarto del citado decreto, el cual contempla en su numeral 3: Acreditar 

CURSO MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MPG (8 

modulo y módulo de auditoria) del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

FUNCION PÚBLICA. 

 

Sobre este curso en particular, tal como lo consagra  la convocatoria para 

conformar lista o banco de hojas de vida, si bien es cierto resulta adicional a 

los requisitos exigidos por el Decreto 989 de 2020, pues en ninguno de sus 

apartes contempla esta acreditación, también lo es, que el mismo se allega 

con la hoja de vida, el cual es integrado (lo conforman 8 módulos  y módulo 

de auditoria):  Este módulo  del curso virtual de MIPG aborda los temas: (i) 

Modulo 1 Dimensión Talento humano, (ii) Modulo 2 Dimensión 

direccionamiento estratégico y planeación., (iii) Modulo 3 Dimensión gestión 

con valores para el resultado, (iv) modulo 4 dimensión evaluación de 

resultados (v) modulo 5 dimensión información y comunicación. (vi) (modulo 

6 dimensión gestión del conocimiento y la innovación, (vii) modulo 7 

dimensión control interno y (viii) modulo 8 módulo de auditoria.  

 

Es decir, que, obteniendo la certificación, el curso virtual del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG, el de auditoria se encuentra 

completado, pues como lo advierte  el numeral 3 del artículo cuarto, este 

curso está integrado por 8 módulos,  lo que  indica que sin haber realizado el 

módulo 8, de auditoria, no se podría obtener el certificado de haber cursado 

los 8 MODULOS DEL CURSO VIRTUAL DEL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACION Y GESTION – MIPG además, que en nada se desprende que 

en el Decreto 1193 de 2021, se exija que adicionalmente se tenga que allegar 

el de auditoria. 

 

 

7.  En el cronograma del Decreto 1193 de 2021, en su artículo sexto establece 

OBSERVACIONES DE LOS PARTICIPANTES:  Se recibirán a través del 

correo electrónico archivo general@arauca.gov  en el horario comprendido 

entre 8:00 a.m. a 4:00 p.m. del día 7 de diciembre de 2021. 

 

En Cumplimiento de estas observaciones, el Comité de Verificación de 

Cumplimiento de Requisitos de fecha 1 de diciembre de 2021, en el numeral 

1, revisada mi hoja de vida, en cuanto a los requisitos para conformar lista o 

banco de hojas advierte: 

 

mailto:general@arauca.gov
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Acreditar CURSO MODELO 
INTEGRADO DE PLANEACION 
Y GESTION –MIPG (8 módulos y 
módulo de auditoria) del 
Departamento de Administrativo 
de la Función 

CUMPLE PARCIALMENTE. 
NOTA:  NO presenta el certificado 
individual del Módulo de Auditoría. 

 

8. En uso de estas observaciones, allego el certificado en el que establece que 

completé con éxito el Módulo de Auditoria del curso virtual del Modelo 

Integrado de Planeación y gestión – MIPG, con fecha 7 de diciembre de 2021. 

Al respecto vale significar, que este, es uno de los ocho (8) módulo que 

aprobé para poder obtener el Módulo de Auditoria del curso virtual del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.  Es decir, si se acredita este 

último, obtenida la certificación del  CURSO DE MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACION Y GESTION - MIPG, resulta suficiente para entender que el 

mismo se cumplió.  

Equivale a decir, que se exija constancia de haber cumplido la asignatura de 

derecho penal en el título de abogado.  Lo primero estaría de sobra, pues el 

título lleva inmerso que culminó todas las materias. 

9.  En Acta del Comité – revisión y análisis a las observaciones presentadas por 

los participantes de fecha 7 de diciembre de 2021 establece en el numeral 3: 

“Analizado el contenido de su observación, los miembros del Comité 

deciden dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo cuarto, en 

la parte pertinente de las causales de exclusión para conformar la lista o 

banco de hojas de vida, la causal señalada taxativamente en el numeral 

5 del Decreto 1193 de 2021 lo siguiente: 

5” No presentarse dentro de los términos establecidos en la 

presente invitación la documentación señalada en el este acto 

administrativo” 

Razón por la cual se mantiene el NO CUMPLIMIENTO de requisitos” 

Pues bien, en cuanto he hecho referencia, el Decreto 989 de 2020, por el 

cual se adiciona el capítulo 8 al título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1083 de 2015 en lo relacionado en las competencias y requisitos específicos 

para el empleo auditor de control interno en las entidades de la Rama 

Ejecutiva del orden Territorial, en ninguno de sus apartes establece se 

acredite el CURSO MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION 

– MIPG (8 módulos y módulo de auditoría), pero que si bien no lo contempla 

los citados Decretos, también lo es,  que de la lectura tampoco establece que 

adicionalmente se deba aportar el de auditoría, pues a lo que hace referencia, 
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es que el  CURSO DE MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y 

GESTION – MIPG se compone de 8 módulos y del módulo de auditoria.  

Es decir, cumplí en su integridad con los requisitos dispuestos en el Decreto 

1193 de 2021, proferido por el Gobernador del Departamento de Arauca. 

9. Así las cosas, quedando excluida mi hoja de vida  por el incumplimiento de 

requisitos Comité de Verificación de Cumplimiento de Requisitos y teniendo 

en cuenta que la evaluación de competencias comportamentales descritas 

en el artículo sexto – Cronograma se realiza el 13 de diciembre a las 9:00 

a.m. en el auditorio Casa de la Cultura – Arauca, es por la que acudo en vía 

de tutela para que se protejan mis derechos fundamentales vulnerados a la 

igualdad (artículo 13 C.P.) y el acceso al desempeño de funciones y cargos 

públicos (numeral 7 articulo 40 C.P.). 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El Artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, señala: 

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 

raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 

y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El 

Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 

El numeral 7 artículo 40 de la Constitución Política de Colombia, señala: 

“Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: Acceder 

al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por 

nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley 

reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de 

aplicarse.” 

De conformidad con lo precitado, la falta de CRITERIOS OBJETIVOS en la 

evaluación de la hoja de vida por mi presentada en su debida oportunidad con el 

lleno de requisitos atiende la omisión en su obligación de garantizar la igualdad real 

y efectiva dentro del proceso de escogencia para conformar lista o banco de hojas 

de vida para proveer el empleo de Asesor de Control Interno adelantado por la 

Gobernación de Arauca.  Pues se deduce, existe una errónea interpretación de los 
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requisitos como que se adicionan estudios que la norma Decreto 989 de 2020 que 

adiciona el capítulo 8 al título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015,  

no lo contempla, es decir, el Departamento de Arauca, no tiene la competencia para 

modificar los requisitos para el empleo. Pues desborda los límites que la ley 

contempla.  

Sobre la procedencia de la ACCIÓN DE TUTELA no procede cuando se trata de 

actos de carácter general, impersonal y abstracto. En ese sentido, la Corte ha 

indicado que la acción de tutela no es, por regla general, el mecanismo judicial al 

que debe acudirse para controvertir actos administrativos que reglamentan o 

ejecutan un concurso de méritos. Dada la naturaleza subsidiaria y residual de la 

acción de tutela, quien pretenda controvertir en sede judicial un acto administrativo 

debe acudir a las acciones que para tales fines existen en la jurisdicción contenciosa 

administrativa.1  

Sin embargo, la Corte Constitucional también ha señalado que hay, al menos, dos 

excepciones a la regla antes señalada: (i) cuando la persona afectada no cuenta 

con un mecanismo judicial distinto a la acción de tutela, que sea adecuado para 

resolver las implicaciones constitucionales del caso, y que goce con suficiente 

efectividad para la protección de sus derechos fundamentales y (ii) cuando se trata 

de evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable.2 

Siendo la presente acción la única capacitada en la protección inmediata, eficaz y 

COMPLETA del derecho fundamental a la igualdad vulnerado y al acceso a al 

desempeño de funciones y cargos públicos, en especial si observamos como la 

decisión en el acto particular de no admitir mi participación en la convocatoria del 

decreto 1193 DE 2021 afecta mi situación específica dentro del cronograma y 

términos del concurso.  

En la sentencia T-1098 de 2004, se estableció que: “es claro que escapa de la 

competencia del juez de tutela la pretensión que subyace en los argumentos 

expresados por el accionante, de que actúe como juez abstracto del contenido de 

un acto administrativo de tal naturaleza. Ello, sin embargo, no impide al juez que 

conoce del amparo entrar a determinar si tales contenidos pueden lesionar derechos 

fundamentales en un evento particular, caso en el cual puede proceder ordenando 

su inaplicación, que no equivale en modo alguno a un pronunciamiento definitivo 

sobre la validez del acto” 

En ese sentido, para que un criterio de selección no resulte ser inconstitucional, 

debe, como mínimo ser razonable, proporcional y necesario; circunstancias que 

fueron expuestas por ausencia de criterios objetivos por la vía administrativa a 

través DE LAS ACTA DE EVALUACION DEL COMITE, dando lugar a la causa 

legitima para presentar esta acción constitucional, pues la decisión de “No 

                                                             
1 Numeral 5 del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 
2 Sentencia de Tutela 572/15. 
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presentarse dentro de los términos establecidos en la presente invitación la 

documentación señalada en el este acto administrativo Razón por la cual se 

mantiene el NO CUMPLIMIENTO de requisitos”, me deja por fuera de poder 

participar en la convocatoria” 

Adicional se evidencia que surge, por el comité de   Verificación de cumplimiento de 

requisitos una errónea interpretación  del Decreto 1193 de 2021, como de las  

normas base de sustentación en que contemplan requisitos no contemplados, como 

que aun así se arrimó en su integridad la documentación requerida para conformar 

la lista o banco de Hojas de Vida, resultan suficientes para indicar que la decisión 

contenida en el Acta de Comité  de Revisión y Análisis a las Observaciones 

presentados por los participantes  de fecha 7 de diciembre de 2021  suscrita por 

Indira Luz Barrios Guarnizo, Jahyl Francisco Hernández Trujillo y Uriel Niño López, 

surgen opuesta a la ley  a la constitución,  al Decreto 1193 de 2021,  con visible 

vulneración de los derechos fundamentales aquí conculcados. 

Señor Juez, la interpretación errónea del Comité en determinar:  

 

Acreditar CURSO MODELO 
INTEGRADO DE PLANEACION 
Y GESTION –MIPG (8 módulos y 
módulo de auditoria) del 
Departamento de Administrativo 
de la Función 

CUMPLE PARCIALMENTE. 
NOTA:  NO presenta el certificado 
individual del Módulo de Auditoría. 

 

Es de tan inexacta interpretación, cuando pretende que adicionalmente se presente 

certificado individual del Módulo de Auditoria, pues el uso de paréntesis está 

contemplado tanto en la redacción de textos, como en trabajos matemáticos y de 

otras áreas certificadas.  Su utilidad es encerrar información, que puede estar 

expresada en palabras, números, expresiones o fórmulas. 

La Real academia Española indica que los paréntesis son signos ortográficos dobles 

que permiten insertar en un texto información adicional o aclaratoria.  De esta 

manera, el contenido dentro de los paréntesis se considera independiente de la 

oración que lo contiene, pero lo complementa.  En lo que hace referencia al texto 

de errónea interpretación por el Comité, no se está pidiendo la constancia del 

módulo de auditoria, lo contenido en paréntesis hace referencia a la aclaratoria del 

contenido del CURSO MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION –

MIPG, que lo conforma (8 módulos y módulo de auditoria), nótese el contenido de 

la metodología (ver anexo curso MIPG función pública) en el que determina la 

metodología del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

En tanto se impone así la “Preservación y vigencia de los derechos fundamentales 

de las personas de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos.  
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De igual forma, otro de los objetivos de la carrera es preservar y mantener en 

vigencia los derechos fundamentales de los individuos para acceder al desempeño 

de cargos y funciones públicas y ejercer su derecho al trabajo en igualdad de 

condiciones y oportunidades de manera estable y contando con la opción de poder 

ascender de acuerdo a los resultados que haya demostrado al cumplir las funciones 

de su cargo (CP, arts. 2º, 40, 13, 25, 40 y 53). 

En el ámbito constitucional, el entendimiento de la función pública en armonía con 

derechos fundamentales implica realizar una interpretación sistemática de la 

cláusula del Estado Social de Derecho (art. 1); el derecho a la igualdad (art. 13); los 

derechos políticos de los colombianos (art. 40.7); el establecimiento de funciones 

públicas mediante la ley o un reglamento y las limitaciones para acceder a cargos 

públicos (art. 122 con su reforma mediante el A.L. 01 de 2009); la regla para acceder 

a la carrera por concurso de méritos y el principio de igualdad de oportunidades (art. 

125). 

De esta manera, resulta evidente la vinculación entre el sistema de carrera con la 

protección de derecho político a acceder a cargos y funciones (art. 40-7 C.P.) con 

igualdad de oportunidades. En este sentido, la necesidad de un concurso público 

de mérito permite a los ciudadanos que, conforme a un procedimiento abierto y 

democrático, y sin mediar ninguna diferencia adicional que aquella referente a los 

requisitos y calidades profesionales necesarias para ocupar el cargo 

correspondiente, se coloque a consideración de las autoridades del Estado la 

intención de conformar su estructura burocrática. Además, como se ha indicado, 

dicho mecanismo de selección debe responder a parámetro objetivos de 

evaluación, lo que impide tratamientos discriminatorios injustificados en el acceso 

al servicio público.”3 

 

III. PETICION: 

 

1. Ordenar a la COMISIÓN DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA que admita la 

certificación por acreditar EL CURSO MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTION – MIPG  allegado, en cuanto el mismo 

contempla cursado y aprobado los 8 módulos MIPG (incluido el módulo 

de auditoria). 

 

2. Se revoque la decisión contenida en las Actas de Comité de Verificación 

de Cumplimiento de requisitos del 1º de diciembre de 2021  y Acta De 

Corte – Revisión y Análisis a las Observaciones Presentadas por los 

Participantes  de fecha 7 de diciembre de 2021. 

 

                                                             
3 Sentencia C-034 de 2015. 
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3. Se suspenda la convocatoria, hasta tanto se ordene la inclusión de mi 

hoja de vida por cumplir con los requisitos contemplados en el Decreto 

1193 de 2021 proferido por el Departamento de Arauca. 

 

 

 

IV. PRUEBAS  

 

1. Solicitar a los miembros de la COMISIÓN DE VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA, expedir CERTIFICACION en la que indique cual es el soporte 

legal o normativo que establece que el CURSO MODELO INTEGRADO 

DE PLANEACIÓN Y GESTION – MIPG es un requisito para ejercer el 

cargo de Asesor de Control Interno. 

 

2. Solicitar a los miembros de la COMISIÓN DE VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA, expedir CERTIFICACION en que indique cual es el soporte 

legal o normativo que indica que el MODULO 8 DE AUDITORIA es un 

MODULO INDEPENDIENTE del CURSO MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTION – MIPG. 

 

3. Solicitar a los miembros de la COMISIÓN DE VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA, expedir CERTIFICACION en la se haga constar cuales son los 

requisitos exigidos en la Ley para ejercer el empleo de ASESOR DE 

CONTROL INTERNO de la Rama Ejecutiva del orden Territorial. 

 

4. Solicitar a los miembros de la COMISIÓN DE VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA, expedir CERTIFICACION en que indique si de conformidad 

con los documentos aportados que integran mi Hoja de Vida, si CUMPLO 

con los requisitos LEGALES para ejercer el empleo de ASESOR DE 

CONTROL INTERNO de la Rama Ejecutiva del orden Territorial. 

 

5. Solicitar a los miembros de la COMISIÓN DE VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA, expedir CERTIFICACION que estipule el número de 

postulados para conformar la lista o banco de hojas de vida para proveer 

el cargo de Asesor de Control Interno de la Gobernación del 

Departamento de Arauca. 
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V. MEDIDA PROVISIONAL 

 

Solicito respetuosamente se ordene a la accionada DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA que, realice las gestiones pertinentes a efectos de que se garantice 

los derechos conculcados, se ordene COMISIÓN DE VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

que: 

 

a. Admita la certificación por acreditar EL CURSO MODELO 

INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTION – MIPG allegado, en 

cuanto el mismo contempla cursado y aprobado los 8 módulos MIPG 

(incluido el módulo de auditoria). 

 

b. Se revoque la decisión contenida en las actas de comité de 

verificación de cumplimiento de requisitos del 1º de diciembre de 2021 

y ACTA DE CORTE – REVISION Y ANALISIS A LAS 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LOS PARTICIPANTES de 

fecha 7 de diciembre de 2021. 

 

c. Se suspenda la convocatoria, hasta tanto se ordene la inclusión de mi 

hoja de vida por cumplir con los requisitos contemplados en el Decreto 

1193 de 2021 proferido por el Departamento de Arauca. 

 

 

VI. COMPETENCIA 

 

Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los 

hechos y por tener jurisdicción en el domicilio del accionante. 

 

VII. JURAMENTO 

Bajo gravedad de juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela por 

los mismos hechos y derechos.  

 

VIII. ANEXOS 

 

1. Cedula De Ciudadanía 

2. Decreto 1193 de 2021 

3. Carta de postulación al cargo de Asesor oficina de Control Interno 

Gobernación de Arauca. 
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4. Hoja de Vida Norma Teresa Duque Rodríguez. 

5. Acta de comité de verificación de cumplimiento de requisitos de fecha 1 de 

diciembre de 2021. 

6. Soporte Correo electrónico de fecha 6 de diciembre, con Escrito de respuesta 

a las observaciones de subsanación Acta de Comité de verificación de 

requisitos, se allega constancia y se anexa certificado, que indica que cursé 

y aprobé con éxito el Modulo de Auditoria del Curso   

7. Acta de Comité de verificación de cumplimiento de requisitos, Revisión y 

análisis a las observaciones presentadas por los participantes de fecha 7 de 

diciembre de 2021. 

8. Soporte Correo de Aclaraciones y anexo certificado curso 8 módulos del 

curso virtual del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, con fecha 

de expedición 2 de agosto de 2021. 

9. Estructura académica del curso 8 módulos del curso virtual del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG 

10. Decreto 989 de 2020 proferido por el Departamento Administrativo de la 

función Pública. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

LA PARTE ACCIONANTE: Las recibiré en la carrera 8 No 13 – 95 casa 11  

Guayacán Reservado, Barrio Meridiano 70,  correo electrónico  

normateresaduque@gmail.com celular 3212084249  

La accionada:   En el Edificio Gobernación Calle 20 Carrera 21 Piso 1,  Tele-fax 
(097) 8856998 Arauca – Arauca Correo electrónico juridica@arauca.gov.co   
 

Atentamente, 

 

 

 

NORMA TERESA DUQUE RODRIGUEZ 

C.C. 68.287.583 de Arauca 

 

 

mailto:normateresaduque@gmail.com
mailto:juridica@arauca.gov.co
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Decreto 989 de 2020
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se
hace responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los
contenidos.

DECRETO 989 DE 2020

 

(Julio 9)

 

"Por el cual adiciona el capítulo 8 al título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, en lo relacionado con las competencias y
requisitos específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces en las

entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial"

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

 

en ejercicio de las competencias asignadas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo del artículo 149 del
Decreto Ley 403 de 2020, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el artículo 267 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 04 de 2019 señala, entre otros
aspectos, que "el control fiscal se ejercerá en forma posterior y selectiva, y además podrá ser preventivo y concomitante, según sea
necesario para garantizar la defensa y protección del patrimonio público. El control preventivo y concomitante no implicará
coadministración y se realizará en tiempo real a través del seguimiento permanente de los ciclos, uso, ejecución, contratación e impacto de
los recursos públicos, mediante el uso de tecnologías de la información, con la participación del control social y con la articulación del
control interno. La ley regulará su ejercicio y los sistemas y principios aplicables para cada tipo de control."

 

Que mediante el Decreto Ley 403 de 2020, expedido en ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas en el parágrafo transitorio del
artículo 268 de la Constitución Política, modificado por el artículo 2º del Acto Legislativo 04 de 2019, se dictaron normas para la correcta
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal, y se consagró en el artículo 61 que el ejercicio del
control concomitante y preventivo deberá articularse con el sistema de control interno, con el fin de que este sirva de insumo
complementario, coherente y efectivo para el control fiscal externo sobre aquellos hechos u operaciones, actos, contratos, programas,
proyectos o procesos de ejecución en los que se involucren recursos públicos y/o se afecten bienes o intereses patrimoniales de naturaleza
pública. Así mismo, la vigilancia y el seguimiento permanente por parte de la Contraloría General de la República deberá contribuir a la
armonización y eficacia del sistema de control interno de gestión.

 

Que el nuevo modelo del control fiscal y el esquema de articulación que debe darse con el control interno implica el fortalecimiento del
perfil y competencias especiales del jefe de la dependencia encargada del control interno, para lo cual el artículo 149 del Decreto ley 403 de
2020 señaló que para la designación del jefe de la dependencia encargada del control interno en los organismos y entidades del Estado se
tendrán en cuenta los criterios de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo y el cumplimiento de los requisitos y
competencias que fije la ley o reglamento.

 

Que el citado artículo 149 señala que, para las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial, el Gobierno nacional fijará las
competencias y requisitos específicos del empleo, teniendo en cuenta la naturaleza, especialidad y especificidad de las funciones y con
sujeción a los siguientes mínimos y máximos: Mínimo: Título profesional y experiencia. Máximo: Título profesional, título de postgrado y

http://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110374#149
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110374#403
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110374#403
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experiencia en asuntos de control interno.

 

Que de conformidad con el artículo 4 de la Ley 4 de 1992 el Gobierno nacional fijará el régimen salarial y prestacional de los empleados
públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, , y tendrá en cuenta, entre otros, los siguientes objetivos y criterios: "j) el nivel de los
cargos, esto es, la naturaleza de las funciones, sus responsabilidades y las calidades exigidas para su desempeño; y k) el establecimiento
de rangos de remuneración para los cargos de los niveles profesional, asesor, ejecutivo y directivo de los organismos y entidades de la
Rama Ejecutiva y de la Organización Electoral."

 

Que igualmente el artículo 12 de la Ley 4 de 1992 establece que el Gobierno nacional señalará el límite máximo salarial de los servidores
públicos de las entidades territoriales, guardando equivalencias con cargos similares en el orden nacional.

 

Que la Ley 617 de 2000, en desarrollo del artículo 302 de la Constitución Política, categoriza los municipios teniendo en cuenta su capacidad
de gestión administrativa, fiscal y de acuerdo con su población e ingresos corrientes de libre destinación.

 

Que se hace necesario establecer las competencias y requisitos específicas para ocupar el cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador o
auditor de control interno o quien haga sus veces, teniendo en cuenta el nivel de los cargos, la naturaleza de las funciones y sus
responsabilidades.

 

Que, en mérito de lo expuesto,

 

DECRETA:

 

ARTÍCULO  1. El titulo 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, tendrá un
Capítulo 8, con el siguiente texto:

 

"CAPÍTULO 8

 

COMPETENCIAS Y REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL EMPLEO DE JEFE DE OFICINA, ASESOR, COORDINADOR O AUDITOR DE CONTROL
INTERNO O QUIEN HAGA SUS VECES EN LAS ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL

 

ARTÍCULO  2.2.21.8.1. Objeto y campo de aplicación. El presente capítulo tiene por objeto fijar las competencias y requisitos específicos
para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama
Ejecutiva del orden nacional y territorial.

 

ARTÍCULO 2.2.21.8.2. Competencias para el desempeño del cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien
haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial. Los aspirantes al empleo de jefe de oficina, asesor,
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial
deberán demostrar las siguientes competencias:

 

Competencia Definición de la competencia Conductas  asociadas
 
 
 
 
 
 
 
 
Orientación a resultados

 
 
 
 
 
 
 
Realizar las funciones y cumplir los compromisos
organizacionales con eficacia, calidad y oportunidad

Asume la responsabilidad por sus resultados.
 
Plantea estrategias para alcanzar o superar los resultados esperados.
 
Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con los estándares, objetivos y
tiempos establecidos por la entidad.
 
Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma  medidas necesarias para
minimizar los riesgos.
 
Evalúa de forma regular el grado de consecución de los objetivos.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#12
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3771#617
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.21.8.1
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Liderazgo e iniciativa

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guiar y dirigir grupos, establecer y mantener la cohesión necesaria
para alcanzar los objetivos organizacionales.

Mantiene a sus colaboradores motivados, genera un clima positivo y de seguridad.
 
Fomenta la participación de todos en los procesos de reflexión y de toma de
decisiones, promoviendo la eficacia del equipo hacia objetivos y metas institucionales.
 
Fija objetivos, realiza un adecuado seguimiento y brinda retroalimentación a los
grupos de trabajo.
 
Prevé situaciones y define alternativas de solución que orientan la toma de decisiones
de la alta dirección.
 
Se anticipa y enfrenta los problemas y propone acciones concretas para solucionarlos
y alcanzar los objetivos propuestos.

 
 
 
 
 
Adaptación al cambio

 
 
 
 
Enfrentar con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un
manejo positivo y constructivo de los cambios

Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas situaciones.
 
Responde al cambio con flexibilidad.
 
Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la implementación
de nuevos objetivos, formas de trabajo, estilos de dirección y procedimientos.
 
Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Planeación

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales,
identificando las acciones, los responsables, los plazos y los recursos
requeridos para alcanzarlas.

Prevé situaciones y escenarios futuros.
 
Establece los planes de acción necesarios para el desarrollo de los objetivos
estratégicos, teniendo en cuenta actividades, responsables, plazos y recursos
requeridos; promoviendo altos estándares de desempeño.
 
Orienta la planeación institucional con una visión estratégica, que tiene en cuenta las
necesidades y expectativas de los usuarios· y ciudadanos.
 
Hace seguimiento a la planeación institucional, con base en los indicadores y metas
planeadas, verificando que se realicen los ajustes y retroalimentando el proceso.
 
Optimiza el uso de los recursos.
 
Define y concreta oportunidades que generan valor a corto, mediano y largo plazo.

 
 
 
Comunicación efectiva

 
Establecer comunicación efectiva y positiva con superiores
jerárquicos, pares y ciudadanos, tanto en la expresión escrita, como
verbal y gestual.

Utiliza los canales de comunicación, con claridad, precisión y tono apropiado para el
receptor.
 
Redacta informes, documentos, mensajes, con  claridad para hacer efectiva y sencilla
la comprensión y los acompaña de cuadros, gráficas, y otros cuando se requiere.
 
Mantiene atenta escucha y lectura a efectos de comprender mejor los mensajes o
información recibida.
 
Da respuesta a cada comunicación recibida de modo inmediato.
 
Fomenta la comunicación clara, directa y concreta.
 
Mantiene la reserva de la información.

 

ARTÍCULO  2.2.21.8.3. Evaluación de Competencias. Previo a la designación en el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de
control interno o quien haga sus veces, al aspirante o aspirantes se les deberá evaluar las competencias requeridas para el desempeño del
empleo, a través de la práctica de pruebas.

 

La evaluación de competencias de los aspirantes a ocupar los citados cargos en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, será
adelantada por el Departamento Administrativo de la Función Pública, entidad que le informará al presidente de la República si el aspirante
cumple o no con las competencias requeridas, de lo cual dejará evidencia.

 

En el nivel territorial se deberá evaluar las competencias por la misma entidad, o con la asesoría de entidades especializadas en la materia
o con el Departamento Administrativo de la Función Pública, de lo cual se le informará al gobernador o alcalde, respectivo, si el aspirante
cumple o no con las competencias requeridas, de lo cual se dejará evidencia.

 

PARÁGRAFO. Por regular este artículo unas competencias específicas y un procedimiento para su evaluación, para la provisión del empleo
de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, no le será aplicable el artículo 2.2.13.2.2 del
Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector Función Pública.

 

ARTÍCULO 2.2.21.8.4. Requisitos para el desempeño del empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien
haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional. Para desempeñar el empleo de jefe de oficina, asesor,
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, el aspirante
deberá acreditar los requisitos que se señalan a continuación, los cuales se fijan por rangos teniendo en cuenta la escala salarial para el
nivel directivo fijada en el Decreto 304 de 2020, o en las normas que lo modifiquen o sustituyan, o su equivalente si el empleo se rige por
una escala salarial diferente, así:

 

Rango 1. Empleos con asignación básica mensual igual o inferior a la fijada para el grado salarial 9 en el nivel directivo, o sus equivalentes:

 

- Título profesional

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107134#617
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- Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada en temas de control interno.

 

Rango 2. Empleos con asignación básica mensual superior a la fijada para el grado salarial 9 en el nivel directivo y hasta la asignación
básica mensual correspondiente al grado salarial 17 del nivel directivo, o sus equivalentes.

 

- Título profesional

 

- Título de posgrado en la modalidad de especialización

 

- Cuarenta (40) meses de experiencia profesional relacionada en temas de control interno.

 

Rango 3. Empleos con asignación básica mensual superior a la fijada para el grado salarial 17 en el nivel directivo y hasta la asignación
básica mensual correspondiente al grado 22 en el nivel directivo, o sus equivalentes:

 

- Título profesional

 

- Título de posgrado en la modalidad de maestría

 

- Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional relacionada en temas de control interno,

 

o

 

- Título profesional

 

- Título de posgrado en la modalidad de especialización

 

- Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional relacionada en temas de control interno.

 

Rango 4. Empleos con asignación básica mensual superior a la fijada para el grado salarial 22 en el nivel directivo o sus equivalentes:

 

- Título profesional

 

- Título de posgrado en la modalidad de maestría

 

- Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada en temas de control  interno,

 

o

 

- Título profesional
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- Título de postgrado en la modalidad de especialización

 

- Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional relacionada en temas de control interno.

 

PARÁGRAFO. Para desempeñar el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces en las
entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, únicamente se podrá aplicar en los Manuales de Funciones y de Competencias
Laborales, las equivalencias contempladas en el presente artículo y solo para aquellos rangos en los que está prevista.

 

ARTÍCULO  2.2.21.8.5. Requisitos para el desempeño del cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien
haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial. Para desempeñar el cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador
o auditor de control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial se deberá acreditar los
siguientes requisitos teniendo en cuenta las categorías de departamentos y municipios previstas en la ley, así:

 

Departamentos y municipios de Categoría especial y primera

 

- Título profesional

 

- Título de posgrado en la modalidad de maestría

 

- Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control,

 

o

 

- Título profesional

 

- Título de posgrado en la modalidad de especialización

 

- Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno.

 

Departamentos de Categoría segunda, tercera y cuarta

 

- Título profesional

 

- Título de posgrado en la modalidad de especialización

 

- Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno.

 

o

 

- Título profesional
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- Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno.

 

Municipios de Categoría segunda, tercera y cuarta

 

- Título profesional

 

- Título de posgrado en la modalidad de especialización

 

- Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno.

 

o

 

- Título profesional

 

- Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno.

 

Municipios de Categorías quinta y sexta

 

- Título profesional

 

- Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno.

 

PARÁGRAFO. Para desempeñar el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces en las
entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial, únicamente se podrá aplicar en los Manuales de Funciones y de Competencias
Laborales, las equivalencias contempladas en el presente artículo y solo para aquellas categorías de departamentos y municipios en los que
está prevista.

 

ARTÍCULO  2.2.21.8.6. Experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. Se entiende por experiencia profesional
relacionada en asuntos de control interno la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo de jefe de
oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, dentro de las cuales están las siguientes:

 

1. Medición y evaluación permanente de la eficiencia, eficacia y economía de los controles del Sistemas de Control Interno.

 

2. Asesoría en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de planes e introducción de correctivos necesarios para el
cumplimiento de las metas u objetivos previstos.

 

3. Actividades de auditoría o seguimiento.

 

4. Actividades relacionadas con el fomento de la cultura del control.

 

5. Evaluación del proceso de planeación, en toda su extensión;
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6. Formulación, evaluación e implementación de políticas de control interno.

 

7. Evaluación de los procesos misionales y de apoyo, adoptados y utilizados por la entidad, con el fin de determinar su coherencia con los
objetivos y resultados comunes e inherentes a la misión institucional

 

8. Asesoría y acompañamiento a las dependencias en la definición y establecimiento de mecanismos de control en los procesos y
procedimientos, para garantizar la adecuada protección de los recursos, la eficacia y eficiencia en las actividades, la oportunidad y
confiabilidad de la información y sus registros y el cumplimiento de las funciones y objetivos institucionales.

 

9. Evaluación de riesgos y efectividad de controles.

 

10. Las funciones relacionadas con el desempeño de la gestión estratégica, administrativa y/o financiera.

 

ARTÍCULO 2.2.21.8.7. Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales. Las entidades de que trata el presente capítulo
deberán actualizar su Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales con las competencias y requisitos establecidos en el
presente Decreto para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, dentro de los
treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto.

 

PARÁGRAFO. A los servidores públicos que a la entrada de vigencia del presente decreto estén ejerciendo el empleo de jefe de oficina,
asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, en propiedad o en encargo, no se les exigirá requisitos distintos a
los ya acreditados al momento de la posesión."

 

ARTÍCULO 2.2.21.8.8 Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., a los 9 días del mes de julio de 2020

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 

(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

 

FERNANDO GRILLO RUBIANO

Fecha y hora de creación: 2021-12-11 10:31:59
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